
En vista del efecto de la Revolución Mexicana en las relaciones 
familiares, lo cual se advirtió con la ley de la materia de 1917, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación publica ahora esta obra, 
basada en los archivos que resguarda. El primer apartado se refiere 
a la dinámica familiar a fines del siglo XIX, mientras que el segundo 
analiza cómo preveía la filiación la Ley sobre Relaciones Familiares; 
en el último se reseñan casos resueltos por el Máximo Tribunal en 
esta materia.
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